
“PARA LA RENOVACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y LA CURRICULARIZACIÓN DE LA 
EXTENSIÓN Y LAS ACTIVIDADES EN EL MEDIO”

Introducción

Este documento apunta a colaborar a la pronta adopción por parte del Consejo Directivo Central 
(CDC) de varias decisiones sustantivas sobre Renovación de la Enseñanza y Curricularización de la 
Extensión y Actividades en el Medio (en lo sucesivo RenEn&CurrExt AcM). Lo inspira la 
convicción de que, tras muchos años de trabajo, experiencias y discusiones sobre esa temática, se ha 
llegado a un punto de maduración en el cual resoluciones relevantes pueden y deben ser adoptadas. 
Así lo mostró el Taller sobre “renovación de la enseñanza y curricularización de la extensión”, 
convocado conjuntamente por las Comisiones Sectoriales de Enseñanza, Investigación, y Extensión 
y Actividades en el Medio, que tuvo lugar en dos jornadas con amplia concurrencia, el 30 de junio y 
el 14 de julio de este año.

En el mismo sentido las propuestas medulares del primer documento borrador, generado a partir del 
Taller por el Equipo Rectoral, han sido aprobadas por las Sectoriales de Enseñanza, Investigación y 
Extensión. La CSIC, por ejemplo, refiriéndose a este documento opina que: “La Comisión Sectorial 
de Investigación Científica (CSIC) considera que el mismo tiene un importante valor para contribuir 
a la discusión y toma de decisiones respecto al tema. Considera particularmente importante 
generalizar la extensión, integrarla a todos los servicios e integrarla en las actividades universitarias, 
promoviendo un diálogo fecundo con la enseñanza y la investigación. Apoyamos la efectiva 
incorporación curricular de las actividades vinculadas a la extensión y al relacionamiento con el 
medio.” (CSIC, 19-09-09)

Como se recordará en las siguientes páginas, los lineamientos generales de las propuestas a 
considerar fueron en gran medida establecidos en las resoluciones de las Jornadas Extraordinarias 
del CDC de marzo y abril de 2007. Se trata pues de acelerar y profundizar la Reforma Universitaria. 
Como se subraya en la parte (d), se espera que la discusión de la temática tratada aquí se 
retroalimente con la discusión acerca de la carrera docente.
Con los propósitos indicados, este documento incluye cuatro capítulos, cuyos contenidos se indican 
a continuación.
a) Síntesis de algunos antecedentes de las propuestas a considerar.
b) Criterios generales acerca de la extensión y las actividades en el medio, las prácticas integrales, y 
su papel en la renovación de la enseñanza.
c) Propuestas para avanzar en la curricularización de la extensión y actividades en el medio y en la 
promoción de las prácticas integrales.
d) Sugerencias acerca de las cuestiones a considerar en las siguientes fases de este proceso de 
decisiones acerca de RenEn&CurrExtAcM.

a) Algunos antecedentes relacionados con la Renovación de la Enseñanza y la 
Curricularización de la Extensión y Actividades en el Medio

Son muy numerosos los esfuerzos que desde tiempo atrás se realizan en los diversos servicios 
universitarios, con el fin de revisar y renovar la enseñanza en nuestra Universidad. Los estímulos 
más importantes de este proceso han sido la necesidad de atender a una masa rápidamente creciente 
y más heterogénea de estudiantes, de diversificar la oferta educativa para contemplar necesidades 
sociales cambiantes, de innovar en las metodologías educativas para hacer frente a los rápidos 
avances del conocimiento y adecuar los procesos de formación a colectivos estudiantiles con nuevas 
expectativas, intereses, formas de acceso al conocimiento y comprensión de la realidad.



En el marco de la nueva reforma de nuestra Universidad y a la luz de una situación social y política 
que también ingresó en complejas transformaciones, el cogobierno universitario, recogiendo esa 
rica experiencia, ha resuelto profundizar este proceso renovador.
Es así que en las jornadas extraordinarias del CDC del 31 de marzo y 15 de abril de 2007 quedan 
trazadas una serie de lineamientos y acciones estratégicas tendientes a la construcción de un 
verdadero sistema nacional de educación pública, en particular de educación terciaria y superior con 
alcance nacional, que facilite la generalización de la enseñanza avanzada y permanente, vinculada
al trabajo y al desarrollo social (Resol. N° 1 y 2 del 31-3-07).

Las resoluciones expresan asimismo la preocupación por mejorar el sistema educativo y en especial 
por abatir la desvinculación de los estudiantes del mismo. En este sentido se afirma que la 
diversificación, flexibilización y articulación curricular son estrategias adecuadas para ello, que 
deberán acompañarse de las transformaciones institucionales que se consideren necesarias (Resol. 
N° 1, art. 1 y 2, del 15-4-07). Se decide, entre otras cosas, las siguientes:
- impulsar la implementación de Ciclos Iniciales Optativos como nuevas vías de acceso a las 
carreras involucradas;
- fomentar la movilidad estudiantil y las trayectorias educativas diversas;
- propiciar la curricularización de la extensión en un marco de integración de las funciones 
universitarias en las prácticas educativas;
- trabajar para la concreción de una ordenanza de estudios de grado que contribuya con la esperada 
renovación de la enseñanza universitaria (Resol. N° 1, art 3, 4, 5, 6 y 7, del 15-4-07).

Desde entonces, numerosos colectivos universitarios han trabajado en la elaboración de propuestas 
y el desarrollo de actividades innovadoras, en el sentido indicado por las resoluciones del CDC o en 
vinculación a otras acciones, en particular de apoyo a los estudiantes (Programa de Acogida y 
Apoyo a la Generación de Ingreso, tutorías estudiantiles, Proyecto Flor de Ceibo, proyectos 
estudiantiles de investigación, extensión o educativos, desarrollo de TIC para la enseñanza, etc.). 
Unas y otras han sido analizadas y enriquecidas en diversas instancias de discusión abiertas y en el 
trabajo de comisiones. Las Comisiones Sectoriales han tenido la misión de estimular, articular y 
apoyar todos estos esfuerzos.

Ahora resulta imprescindible sistematizar esta riquísima experiencia, fomentar su generalización y 
facilitar su consolidación en el conjunto de la Universidad. Con ese fin se realizó el Taller sobre 
Renovación de la Enseñanza y Curricularización de la Extensión, convocado por las Comisiones 
Sectoriales de Enseñanza, Extensión y Actividades en el Medio, e Investigación Científica. En dos 
jornadas se trabajó sobre documentos y propuestas emanadas de estas comisiones y con agenda 
abierta. Las opiniones y recomendaciones surgidas del taller, fueron consideradas e incorporadas 
por los diferentes grupos de trabajo, puestas en conocimiento de las Sectoriales involucradas y 
consecuentemente de los órdenes y áreas.

Como resultado de este trabajo serán presentados documentos y propuestas de resolución al CDC, 
en una secuencia de oportunidades que a los efectos de su descripción denominaremos fases.
La primera fase tiene que ver con la integralidad de las prácticas educativas y el papel de la 
extensión, que constituyen la temática de las partes b) y c) de este documento, donde se incluyen 
consideraciones generales y propuestas concretas. Una sugerencia de itinerario para las fases 
siguientes aparece en la parte d).



b) Sobre las prácticas integrales, la extensión y la renovación de la enseñanza

La extensión y las prácticas integrales

En este enfoque, no se impulsa el desarrollo aislado de la extensión, sino el desarrollo armónico e 
integrado de las tres funciones universitarias en el acto educativo. Se apunta en efecto a la 
generalización de las prácticas integrales, definidas a partir de la articulación entre los procesos de 
aprendizaje y enseñanza, investigación y extensión.

En este sentido, la extensión entendida como un proceso dialógico y bidireccional redimensiona a la 
enseñanza, al aprendizaje y a la investigación. Si los procesos de enseñanza y aprendizaje se 
extienden fuera del aula, cuidando al mismo tiempo de mantener los mejores niveles académicos en 
las actividades desarrolladas, su enriquecimiento puede ser grande. Cuando las tareas se generan y 
operan en terreno, partiendo de los problemas que la sociedad tiene, intentando junto con ella 
encontrar alternativas, entonces el acto educativo se reconfigura y amplía.

La extensión y las actividades en el medio pueden ser de muy variado tipo. Todas sus formas 
ofrecen en mayor o menor grado oportunidades para cultivar lo que es la idea definitoria de la 
extensión: la búsqueda de una colaboración entre actores universitarios y otros actores, en un pie de 
igualdad, dialogando y combinando sus respectivos saberes al servicio de objetivos socialmente 
valiosos, con prioridad a los problemas de los sectores más postergados. En tales colaboraciones, 
todos aprenden. Y probablemente quienes más pueden aprender son los estudiantes que en ellas 
participan: entran en contacto con la realidad, usan lo que saben para afrontar problemas de la 
sociedad, interactúan con gente que tiene otros conocimientos y otras vivencias, se les ofrece la 
oportunidad de ser útiles; todo eso apunta a una formación integral.

Más aún, la extensión puede hacer una importante contribución a la democratización del 
conocimiento, al cuestionar la noción frecuente de que el poder del conocimiento no puede sino 
estar concentrado en algunos actores en desmedro de otros. A los docentes involucrados en las 
tareas de extensión, les cabe la gran responsabilidad de impulsar esa colaboración interactiva, entre 
actores universitarios y otros actores sociales, con vocación igualitaria y buscando todas las 
ocasiones propicias para que los universitarios no sólo ayuden y enseñen sino también aprendan de 
los otros actores sociales que participan en el proceso y participando junto con estudiantes en 
actividades de creación de conocimiento.

En la perspectiva esbozada se ubican las respuestas siguientes, emanadas de talleres y otras 
actividades enmarcadas en la Red de Extensión, a dos preguntas fundamentales.
¿Qué es extensión?
● Proceso educativo transformador donde no hay roles estereotipados de educador y educando, 
donde todos pueden aprender y enseñar. Aun así, en procesos de extensión donde participan 
docentes y estudiantes, el rol docente debe tener un carácter de orientación permanente.
● Proceso que contribuye a la producción de conocimiento nuevo, que vincula críticamente el saber 
académico con el saber popular.
● Proceso que tiende a promover formas asociativas y grupales que aporten a superar problemáticas 
significativas a nivel social.
● Es una función que permite orientar líneas de investigación y planes de enseñanza, generando 
compromiso universitario con la sociedad y con la resolución de sus problemas.
● En su dimensión pedagógica constituye una metodología de aprendizaje integral y humanizadora. 
La Extensión y la Investigación deberían ser parte de la metodología de enseñanza universitaria, lo 
que haría que el proceso formativo fuese integral, con un contacto directo con la realidad social, por 
lo tanto humanizadora.



¿Cómo se lleva a cabo la extensión?
● Con participación e involucramiento de los actores sociales y universitarios en las etapas de 
planificación, ejecución y evaluación.
● De manera de generar procesos de comunicación dialógica.
● A partir de abordajes interdisciplinarios.
● Considerando los tiempos de los actores sociales involucrados.

La extensión y la renovación de la enseñanza

La extensión así entendida puede constituir un aporte esencial para formar universitarios que 
puedan actuar en el mundo de la realidad con capacidad y vocación para mejorarla.
La interacción con la realidad genera preguntas muchas veces novedosas que no están pautadas a 
priori en el acto educativo. Los actores sociales demandan frecuentemente soluciones y 
explicaciones que no están regladas ni encuadradas por los programas o los currículos. Los actores 
sociales y la realidad con la que se interactúa se transforman en agentes educativos que aportan 
contenidos y formas de relacionamiento que están ausentes cuando sólo interactúan docentes y 
estudiantes. Se contribuye así a construir un modelo educativo centrado en la formación integral; 
allí se complementan teoría y práctica, aula y sociedad; en esa formación, se conjugan los procesos 
intelectuales, las dimensiones afectivas y la subjetividad de los actores involucrados.

Las prácticas en terreno conectan a los estudiantes con las realidades concretas, en relación a las 
cuales deberán actuar como graduados. En tales situaciones, ciertos problemas son captados 
directamente y se puede buscar soluciones en conjunto con la población. Ello suele generar en los 
estudiantes un sentido de pertinencia del conocimiento académico al que han accedido y una 
comprensión mejor de las relaciones de ese conocimiento con el saber y los problemas de la 
población. Tales experiencias frecuentemente generan también motivación y solidaridad que 
fomentan el involucramiento y la participación en los procesos de aprendizaje.

Las prácticas integrales y la transformación universitaria

La renovación de la enseñanza podrá avanzar si tenemos una universidad mucho más comprometida 
con las transformaciones sociales requeridas para mejorar las condiciones de vida, particularmente 
de los sectores más postergados, sin por ello descuidar el norte de la mejor formación pedagógica y 
el mejor nivel en la producción e intercambio de conocimiento. Ello requiere una universidad que 
apunte a la integralidad, haciendo enseñanza, investigación y extensión de una forma sincrónica y 
armónica. La extensión, como función que propicie las prácticas integrales, deberá consolidarse a 
todos los niveles de la institución. Así se contribuirá a ofrecer una formación integral en la cual los 
estudiantes sean el centro mismo de los procesos de aprendizaje.

Para ello, una de las ideas centrales es que los docentes deben ser cada vez más docentes integrales, 
que enseñan y aprenden en forma permanente, a nivel de grado y posgrado, en cuyas prácticas 
educativas están incorporadas naturalmente la investigación y la extensión, de donde cada vez con 
mayor énfasis integran lo que investigan con lo que enseñan, y ello se vincula con lo que discuten, 
aprenden y enseñan con la población.

Se coincide plenamente con el documento de CSIC en donde se manifiesta que: “Debe destacarse, 
con especial relevancia, que todo este proceso de transformación universitaria compromete 
especialmente la actividad de los docentes de la Universidad y, por tanto, la CSIC señala, 
nuevamente, la necesidad e importancia de considerar y evaluar la actividad docente de forma 
integral, es decir, ponderando y equilibrando las funciones universitarias. En suma, la CSIC 
manifiesta de manera explícita la convicción en la importancia de dar un nuevo marco curricular a 



las actividades de extensión y relacionamiento con el medio, entendiendo que este proceso 
contribuye a la renovación de la enseñanza universitaria y a la necesaria consideración de la 
docencia como una actividad integral respecto de las funciones que la Universidad desarrolla. Por 
otro lado, la CSIC ha tomado una resolución a partir del documento puesto a consideración por la 
CCDT. En dicha resolución se agregan elementos respecto a la evaluación integral de la función 
docente que nos parecen relevantes para esta discusión.” (CSIC, 17-09-09).

Avanzar en la dirección indicada tendrá más oportunidades si se profundizan las prácticas integrales 
en todas las disciplinas y servicios, si nuestras prácticas se implican y comprometen con los 
diferentes actores sociales de la población en la búsqueda de las problemáticas relevantes y las 
soluciones adecuadas. Las prácticas integrales no pueden concretarse sin un amplio y crítico diálogo 
con la sociedad, sin la gestación de nuevas formas de relación que permitan que la Sociedad no solo 
interpele a la Universidad sino que contribuya activamente a su transformación.

c) Propuestas para avanzar en la curricularización de la extensión y las actividades en el 
medio 

Reiterando que cualquier disciplina o carrera puede incluir actividades de extensión y contribuir a la 
promoción de procesos integrales, el enfoque presentado en la parte anterior lleva a una cuestión 
medular, que se aborda aquí: ¿cómo caminar hacia la inclusión de la extensión y las actividades en 
el medio en todos los planes de estudio de la Universidad de la República?

Se constata la existencia de muchas instancias de extensión y actividades en el medio vinculadas 
con practicas pre-profesionales, pasantías, instancias de convivencia en experiencias de diverso 
tipo, etc. La idea central para la construcción de una estructura que inserte curricularmente estas 
prácticas es partir de la realidad que actualmente tienen los Servicios y en función de ésta, avanzar 
hacia escenarios con un nivel mayor de articulación entre funciones y formación interdisciplinaria.

Se coincide con el documento aprobado por CSIC donde se sustenta que: “Es importante que los 
servicios universitarios consideren, en sus propuestas curriculares y en sus planes de estudios, las 
mejores maneras de incluir las actividades de extensión y relacionamiento con el medio. Para ello es 
importante innovar desde sus propias tradiciones, construcciones disciplinares y trayectorias 
institucionales, pero también incorporando la necesidad de la cooperación y el trabajo 
interdisciplinario como forma de construcción del conocimiento y del abordaje de problemas 
surgidos en relación con lo social.” (CSIC,17-09-09)

Como una de las posibles formas de impulsar la concreción de la curricularización de la extensión y 
las actividades en el medio, se plantea la posibilidad de construir espacios de formación integral en 
todos los servicios. Estos fueron inspirados en la visualización de algunas prácticas que tienen una 
dirección manifiesta en esta dirección. En una revisión realizada en el ámbito de la Red de 
Extensión donde participan las Unidades y Comisiones cogobernadas de Extensión, se identificaron 
en primera instancia varias prácticas curriculares que son experiencias de este tipo. Nos referimos a 
las realizadas en el marco del Instituto Escuela Nacional de Bellas Artes (IENBA), a las 
Metodologías de Intervención Profesional (MIP) de Trabajo Social, a Comunicación Comunitaria 
del LICOM, a los diversos ciclos del nuevo plan de estudios de la Facultad de Medicina “La carrera 
se organiza en tres etapas, las dos primeras de tres años cada una y la tercera de un año: El primer 
trienio establece las Bases de la Medicina Comunitaria [anual]. En él se estudia la condición de 
salud y el continuo salud-enfermedad junto a los factores medioambientales, biológicos, 
psicológicos, socioeconómicos, culturales, que en él inciden y que amenazan el bienestar de las 
personas y las comunidades que integran. Se le aportan al futuro profesional los medios para 
contribuir a satisfacer las demandas sociales prioritarias en esta área, lo que implica la investigación 
y el desarrollo de programas de promoción de salud y prevención de enfermedades y la adquisición 



de los fundamentos de los métodos epidemiológico y clínico y de las destrezas para el examen del 
individuo y las colectividades". (Nuevo Plan de Estudios de la Facultad de Medicina, 2008), al 
Ciclo de Introducción a la Realidad Agropecuaria (Ciclo IRA) y el ciclo de Talleres de la Facultad 
de Agronomía, al Curso de Introducción a los Estudios Veterinarios y las Pasantías curriculares de 
la Facultad de Veterinaria. Se identifica además una acción conjunta a nivel del Área de la Salud, 
denominada Instituto Universitario Nacional de Primer Nivel Atención (IUNPNA) que se realiza en 
el marco del Programa Integral Metropolitano (PIM) en donde participan Psicología (Aspectos 
psicológicos de la atención Sanitaria, 4º. año) / Medicina (CICLIPA II, 4º. año) / Odontología 
(Odontología Social, 3er. año) / Nutrición (Nivel Profesional, 3er. Año).

La incorporación de las prácticas integrales - entendidas como aquellas que articulan al mismo 
tiempo aproximaciones interdisciplinarias y actividades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
extensión y actividades en el medio - en la currícula de las distintas carreras o formaciones 
profesionales requiere de la consideración de diferentes instancias en donde se concretarán. La 
primera son los Espacios de Formación Integral (EFI), que permitirán la curricularización de este 
tipo de actividades a nivel de los diferentes ciclos de las carreras. La segunda es la de los Itinerarios 
de Formación Integral (IFI), que asegurarán la continuidad de los procesos a lo largo de la 
trayectoria formativa de los estudiantes.

Estas propuestas implican que los estudiantes puedan elegir, no sólo entre actividades optativas 
curriculares sino que -en el marco de un diseño curricular flexible- también puedan optar por 
prácticas, programas o experiencias entre varias posibilidades que brindan distintos servicios 
universitarios.

Es necesario concebir la consolidación de las prácticas integrales a nivel de los EFI como un 
proceso de avance paulatino y creciente hacia una integralidad plena. De este modo, se entiende que 
el peso de la enseñanza activa, de la investigación y la extensión puedan ser en un principio no del 
todo equilibrados, pero teniendo como meta un proceso superador que tienda hacia la integración y 
que genere una integración armónica y simultánea de las funciones.

Estos EFI se desarrollarán en distintas etapas de las carreras universitarias y conjugarán en prácticas 
concretas los contenidos de diversas disciplinas. Además, los distintos espacios, dependiendo de las 
carreras, podrán tener distintos énfasis temáticos. Estos se pueden relacionar a los diferentes 
abordajes temáticos que se hacen en determinados estadios de las carreras, priorizando y 
combinando distintos énfasis en los abordajes en distintos momentos (sociales, ambientales, 
económicos, artísticos y/o culturales, por ejemplo). Estos espacios deben integrar los conocimientos 
de diferentes disciplinas y no generar superposición o yuxtaposición de enfoques o aproximaciones. 
Los equipos docentes tienen que generar los abordajes que habiliten a la interdisciplinariedad y 
multi profesionalidad de las propuestas.

Se prevé una instancia de sensibilización al inicio de la carrera, vinculado con los Ciclos 
Introductorios a la Universidad y con el Programa de Apoyo a la Generación de Ingreso. Esta etapa 
será una primera aproximación a determinadas problemáticas, programas, proyectos y/o actividades 
profesionales y su duración estará en función del tiempo que involucra el Ciclo Introductorio.

Los EFI se conciben, entonces, como actividades concatenadas en lo que se denomina Itinerarios de 
Formación Integral que trascurren por toda la formación del estudiante. Se pueden construir 
diferentes itinerarios en una misma carrera en la medida que combinamos diferentes espacios que 
están ubicados en el mismo estadio de la formación de los estudiantes. Esta situación habilita la 
posibilidad de elección por parte de los estudiantes de acuerdo a diferentes intereses de formación.

La elección puede hacerse inclusive considerando espacios que no estén en la formación específica 



del servicio del estudiante que elige, sino en otro servicio. La condición necesaria es que el EFI 
elegido pueda ser acreditado por el servicio al que pertenece el estudiante.

Se apunta a que los espacios incluyan varias disciplinas. Pero también se puede pensar en espacios 
formados por una sola disciplina, particularmente en las etapas iniciales. Ello puede tener lugar, por 
ejemplo, en función de las situaciones específicas de algunas carreras o en ciertos estadios de ellas
Además de considerar la relación de las disciplinas o materias de una fase de la carrera en cada uno 
de los espacios, los propios espacios deben tener una importante articulación y coordinación a lo 
largo del Itinerario Integral. Este rol puede ser desempeñado por las Unidades de Extensión y 
Enseñanza y las Comisiones de Investigación o similares de los diferentes servicios.

Corresponde recomendar especialmente que, siempre que sea posible, se intente tener en cuenta 
actividades existentes en los diferentes servicios para impulsar los EFI. Como ya se destacó, existe 
una variada gama de prácticas, talleres, pasantías y otras que pueden contribuir a la construcción de 
los EFI. En algunos casos podrán surgir espacios nuevos, en otros se reformularán situaciones 
existentes. Lo fundamental es aprovechar bien esta riqueza de experiencias y posibilidades que 
existen en la vida universitaria.

Los tiempos que ocuparán los EFI deben ser concebidos con una gran flexibilidad, permitiendo que 
las distintas facultades y carreras puedan adaptar su situación particular a su implementación. Si 
bien se entiende que algunos EFI que ocupen un semestre o un año lectivo permiten o habilitan un 
mayor posibilidad para establecer procesos dialógicos y consecuentemente ser experiencias 
significativas para la formación integral de los estudiantes, podemos concebir procesos temporales 
acotados que impliquen esta formación o generen una aproximación importante. Acuerdos 
específicos con los actores sociales de las comunidades con las cuales se interactúa, que supongan 
intercambios bidireccionales de corta duración, pueden habilitar también, a la concreción de estas 
prácticas significativas.

Debe mencionarse además que si estos espacios se enmarcan en algunos programas que funcionan 
hoy en nuestra Universidad y que se pueden considerar como programas plataforma para la 
inserción de los EFI como el PIM, APEX, Flor de Ceibo, Centros de Formación Popular, etc., es 
muchísimo mas factible que tengamos procesos respetuosos de las dinámicas propias de la 
población con la cual se interactúa. Esta situación habilita a integrar dentro de la modalidad de EFI 
a actividades de tipo pasantías o procesos de convivencia de corta duración enmarcados en el 
encuadre de un programa de más largo aliento. Esta posibilidad es un elemento más que habla a 
favor de la consolidación de los programas integrales, concebidos además, como programas 
plataforma.

La implementación de los EFI implica un plan de formación de docentes y estudiantes. Los 
antecedentes con lo que contamos, relacionados con el Programa de Formación en Extensión, 
Programa de Orientación de Proyectos Estudiantiles de Extensión de la Unidad de Proyectos del 
Servicio de Extensión, las Tutorías entre pares del Programa de Acompañamiento a las 
Generaciones de Ingreso de la Sectorial de Enseñanza y algunas propuestas en elaboración de 
formación integral para docentes del Programa Integral Metropolitano, pueden ser importantes a la 
hora de diseñar este programa en particular.

La evaluación de los EFI implica nuevos desafíos. Es preciso diseñar y readecuar las metodologías 
de evaluación existentes de modo tal que puedan dar cuenta de la complejidad de la propuesta. Se 
deberá conjugar en una única evaluación los contenidos temáticos trabajados (evitando la 
superposición de evaluaciones por cada disciplina o materia y/o seminario integrante del EFI), así 
como el proceso en general. A su vez, la consolidación de estas propuestas implicará la 
consideración en los procesos de evaluación de los actores no universitarios con los que trabajemos.


